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PROTOCOLO PARA PREVENIR y ATENDER LA VIOLENCIA LABORAL, EL ACOSO y EL
HOSTIGAMIENTO SEXUAL O LABORAL, EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE

LEÓN, GUANAJUATO.

1. ANTECEDENTES.

El Estado mexicano ha adquirido diversas obligaciones, responsabilidades y atribuciones en los
ámbitos internacional, nacional y local sobre diferentes temas, entre ellos los referentes a Derechos
Humanos. Es así que, bajo los principios de igualdad Jurídica y no discriminación consignados en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ha establecido en el artículo 1 que, "las
mujeres y los hombres son iguales ante la ley."

En el ámbito internacional, la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
Contra la Mujer (CEDAW) señala, la obligatoriedad para los Estados de adoptar medidas apropiadas
para eliminar la discriminación de las mujeres en el ámbito laboral, en su artículo 11.

Por su parte el Comité para la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer hace en las
Recomendaciones Generales 12 y 19, el exhorto para los Estados firmantes de la CEDAW a proteger a
las mujeres de la violencia en el ámbito laboral y a informar sobre la legislación vigente.

De igual forma la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra
las Mujeres "Convención Belém do Pará", incluye en el artículo 2, el acoso laboral dentro de la
violencia en el ámbito del mismo nombre y compromete a los Estados adherentes a adoptar medidas
para que el agresor se abstenga de hostigar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la víctima.

En cuanto a la Organización Internacional del Trabajo, plasma el compromiso de los Estados miembros
a respetar y promover los principios y derechos comprendidos en: 1) la libertad de asociación y la
libertad sindical y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva, 2) la eliminación del
trabajo forzoso y obligatorio, 3) la abolición del trabajo infantil y 4) la eliminación de la discriminación en
materia de empleo y educación.

También señala que "El hostigamiento y el acoso sexual o laboral son una forma de discriminación por
razón del género, tanto desde una perspectiva legal como en su concepto. Si bien los hombres
también pueden ser objeto de acoso sexual, la realidad es que la mayoría de las víctimas son mujeres. ~X· "

El problema guarda relación con los roles atribuidos a los hombres y a las mujeres en la vida social y '1
económica que, a su vez, directa e indirectamente, afecta a la situación de las mujeres en el mercado
del trabajo."

Todo lo anterior adquiere sentido y correlación, ya que establece la obligatoriedad de los Estados de
implementar acciones tendientes a prevenir y atender la violencia laboral, el acoso y hostigamiento
sexual en todos los ámbitos, siendo muy enfáticos los tratados internacionales referentes a la
protección de las mujeres, quienes, a lo largo de los años, mayoritariamente han sido las víctimas de
estas situaciones.

Es por ello que, desde el compromiso de la Administración Pública Municipal, se han realizado
acciones de capacitación al funcionariado público del municipio basadas en la sensibilización e /"~
información sobre los Derechos Humanos de las personas, en concreto de las mujeres, así como de'
prevención de la violencia y la no discriminación; pilares fundamentales para generar condiciones de L
igualdad y libres de todo tipo de violencia. Esta acción ha sido fundamental en dos aspectos 1()fl1 n)t< P'9'
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importantes; el primero de ellos, para entender y comprender el fenómeno de la violencia laboral, el
acoso y hostigamiento sexual o laboral, el segundo, para visibilizar estas problemáticas.

Dentro de las problemáticas detectadas y escuchadas, se revisaron situaciones de violencia, acoso y
hostigamiento sexual o laboral. Conductas que se analizaron de manera transversal por personal del
Instituto Municipal de la Mujeres, Contraloría y la Dirección General de Desarrollo Institucional, con el
objetivo de implementar mecanismos de prevención, atención y en su caso de sanción. Lo anterior,
para lograr un adecuado funcionamiento y colaboración en los procesos de actuación de las
instituciones de la Administración Pública Municipal.

Dicho grupo transversal se capacitó y enfocó en lograr el objetivo de estructurar un mecanismo de
prevención y atención de la violencia laboral, el acoso y el hostigamiento sexual o laboral dentro de la
Administración Pública Municipal.

Producto de ello, en 2019 se elaboró el documento o manual denominado "Procedimiento para
prevenir y atender la violencia, el acoso y el hostigamiento sexual o laboral". Esta herramienta permitió
generar confianza en el funcionariado público para denunciar e interponer las quejas correspondientes.

Ahora bien, ante el contexto en el que fue avanzando la visibilización de las problemáticas, fue
fundamental reforzar dicha herramienta, por lo que resultó necesario en un primer momento crear un
Comité Intersectorial que interviniera en la creación de acciones en materia de prevención y atención,
así como del conocimiento y participación de los casos sobre violencia laboral, hostigamiento sexual o
laboral.

Por ello y de conformidad con los artículos 77 fracciones 1, II Y XXVI de la Ley Orgánica Municipal para
el Estado de Guanajuato, así como 209 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal
de León, Guanajuato, en fecha 18 de enero del año en curso la Maestra Alejandra Gutiérrez Campos,
Presidenta Municipal de León, Guanajuato, constituyó mediante Acuerdo el Comité Intersectorial
Municipal para Prevenir y Atender la Violencia laboral, el Acoso y Hostigamiento Sexual y/o laboral, en
el que se estipula en su punto tercero lo siguiente

"El Comité Intersectorial Municipal para Prevenir y Atender la Violencia, el Acoso y Hostigamiento
Sexual y/o laboral, deberá emitir los lineamientos y su programa de trabajo respectivo, mediante los ')1'

cuales se determinará las bases y principios para su organización y funcionamiento, así como el
protocolo de actuación que deberá ser observado por las servidoras y los servidores públicos que
conforman la administración pública municipal."

Es así, que una de las acciones de este Comité fue crear un Protocolo que sirva como herramienta que
permita establecer las pautas de actuación para los casos existentes, así como la creación de 10C!
mecanismos que respondan a la prevención y atención de la violencia laboral, el acoso y el .
hostigamiento sexual o laboral dentro de la Administración Pública Municipal, como medio para
garantizar un entorno seguro para desempeñar las labores cotidianas.

En cumplimiento de lo anterior, es que, quienes integramos el Comité Intersectorial Municipal para J

Prevenir y Atender la Violencia laboral, el Acoso y Hostigamiento Sexual y/o laboral, emitimos el y.
siguiente protocolo de actuación. /

2. MARCO NORMATIVO GENERAL DE REFERENCIA
-\-:

En el contexto del Estado Constitucional de Derecho, en el cual se constituye el Estado Mexicano, es J
indispensableque quieneslaboranen el ámbitopúblicoconMliquen e(U'f] ,1;9al,:u: ()
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protege a toda persona del ejercicio arbitrario de la fuerza y que garantiza una vida libre de violencia,
así como conocer, y en caso de ser necesario acudir, a las instancias responsables de prevenir,
atender y sancionar cualquier conducta constitutiva de violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual
o laboral.

Derivado de lo anterior se presenta el marco jurídico vigente y aplicable, que conforman la base de los
derechos fundamentales en materia de prevención, atención y sanción de la violencia laboral, el acoso
y el hostigamiento sexual o laboral, que pueda presentarse al interior de la administración pública
municipal, en las interacciones de quienes la conforman:

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

11. Instrumentos Internacionales.

a) Acuerdo de Cooperación Laboral América del Norte.
b) Convenio 111 Relativo a la Discriminación en Materia de Empleo y Ocupación, adoptado por la

Organización Internacional del Trabajo, OIT.
c) Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las

mujeres, "Convención de Belém do Pará".
d) Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer,

CEDAW por sus siglas en inglés.
e) Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo y su

seguimiento.
f) Declaración Universal de los Derechos Humanos.
g) Informe de la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer, Beijing, China, 1995. El cual contiene la

Declaración y Plataforma de Acción de Beijing.
h) Informe de la Novena Conferencia Regional Sobre la Mujer de América Latina y el Caribe,

México 2004. Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará, por sus siglas
conocido como MESECVI.

i) Informe del Grupo de Trabajo sobre discriminación contra las mujeres y niñas.
j) Objetivos de Desarrollo Sostenible. En lo relativo al objetivo 5 sobre igualdad de género. J(\'

k) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
1) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
m) Recomendación General N. 19, La violencia contra la Mujer del Comité para la Eliminación de la

Discriminación contra la Mujer (CEDAW)
n) Recomendación General N. 33 sobre el acceso de las mujeres a la justicia del Comité para la

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW).
o) Recomendación General N. 35 sobre la violencia por razón de género contra la mujer, por la

que se actualiza la Recomendación General N. 19 del Comité para la Eliminación de la
Discriminación contra la Mujer (CEDAW). :l

p) Recomendación sobre violencia y acoso de la Organización Internacional del Trabajo.
q) Resolución 48/104 de la Asamblea General de las Naciones Unidas para la eliminación de la" ,

violencia contra la mujer.
r) Sentencia Digna Ochoa y familiares vs México de la Corte Interamericana de Derechos (¡.

Humanos. y.
s) Sentencia González y Otras vs México de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. ,/ /~
t) Sentencia Gutiérrez Hernández y otros vs Guatemala de la Corte Interamericana de Derechos //

Humanos. ~
u) Sentencia Guzmán Albarracín y otros vs Ecuador de

Humanos. la ~rameriC~ ~.~reChOSj
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a) Código Penal Federal (CPF).
b) Código Nacional de Procedimiento Penales.
c) Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.
d) Ley Federal del Trabajo.
e) Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.
f) Ley General de Víctimas.
g) Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación (NMX-R-

025).
h) Sentencias de amparo en revisión 1412/2017, emitida el 15 de Noviembre de 2017 y

2655/2013, del 06 de noviembre de 2013 y Amparo directo 47/2013, dictadas por la Primera
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respectivamente.

i) Tesis Aislada: 1a.CLXIII/2015 (1Oa), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación bajo el rubro: "Delitos contra las mujeres. Estrecha relación entre violencia,
discriminación y subordinación por motivos de género".

j) Tesis Aislada V CCL/2014 sobre acoso laboral.
k) Tesis Aislada V CCLlI/2014 sobre acoso laboral.
1) Tesis Aislada V/J.22/2016 sobre acceso a la justicia en condiciones de igualdad.
m) Tesis XXVII.3°56P sobre juzgar con perspectiva de género.
n) Tesis Aislada 1a.CLXXXIV/2017 (10a), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación bajo el rubro: "Violencia sexual contra la mujer. Reglas para la Valoración
de su testimonio como víctima del delito"

IV. Constitución Política para el Estado de Guanajuato.

V. Normatividad Estatal.

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato.
Código Penal del Estado de Guanajuato
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato.
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato.
Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato.
Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios.
Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Guanajuato.
Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia del Estado de Guanajuato.
Ley para la Protección de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato
Protocolo para Prevenir y Atender la Violencia laboral, el Acoso y el Hostigamiento sexual en la
Administración Pública del Estado de Guanajuato.

r
Normatividad Municipal ~

a) Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, Guanajuato. c :J
b) Código de Ética de las y los Servidores Públicos de la Administración Pública Municipal de

León, Guanajuato.
c) Procedimiento de bajas y liquidaciones de personal. )/1 .
d) Reglamento del Consejo de los Cuerpos de Seguridad Municipal de León, Guanajuato.
e) Reglamento del Sistema Municipal de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres para el,/

Municipio de León, Guanajuato. //

~
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3. OBJETIVOS.

Objetivo General:

Establecer las pautas de actuación, los procedimientos, mecanismos y acciones para prevenir y
atender, de manera integral, la violencia laboral, el acoso y el hostigamiento sexual o laboral, en la
Administración Pública Municipal, con una perspectiva de Derechos Humanos y eliminación de la
violencia.

Objetivos específicos en materia de prevención:

a) Implementar acciones de prevención para evitar situaciones de violencia laboral, acoso y
hostigamiento sexual o laboral, que puedan ser perjudiciales para el adecuado ambiente laboral
y bienestar de las y los trabajadores.

b) Generar condiciones que permitan tener un ambiente laboral libre de violencia.

Objetivos específicos en materia de atención:

4.

a) Brindar las herramientas necesarias para que el funcionariado público pueda canalizar
debidamente las quejas o denuncias de actos que puedan incurrir en violencia laboral, acoso y
hostigamiento sexual o laboral.

b) Implementar un procedimiento al interior de la Administración Pública Municipal para encauzar
las quejas y denuncias relativas a actos de violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o
laboral.

e) Definir las funciones de las y los servidores públicos que se involucrarán en los procesos de
atención, prevención y sanción a casos de violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o
laboral al interior de las instancias de la Administración Pública Municipal.

GLOSARIO.

a) Acoso Laboral. Es el comportamiento agresivo de uno o más miembros de un equipo de
trabajo hacia un individuo de dicho grupo, con el objetivo de producir miedo, desprecio o
depresión en esa persona trabajadora, hasta que renuncie o sea despedido. También conocido
como Mobbing.
Acoso Sexual. Es una forma de violencia, que puede consistir ya sea en insinuación sexual, o
comportamiento verbal o físico de índole sexual no deseado, en la que, si bien no existe la
subordinación, hay un ejercicio abusivo del poder que conlleva a un estado de indefensión y de],
riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos. Es
condición implícita o explícita para obtener decisiones favorables que inciden en el propio
empleo, cuya finalidad o consecuencia es interferir sin razón alguna en el rendimiento laboral de· ~
una persona, o de crear un ambiente de trabajo intrmidatorio, hostil o humillante.
Administración Pública Municipal. La Administración Pública Municipal centralizada y ( _
paramunicipal de León, Guanajuato. )/
Autoridades competentes. Integrantes del Comité, Persona de contacto y titulares de las /'
Dependencias o Entidades. -;/cv,
Comité. El Comité lntersectorial Municipal para prevenir y atender la violencia, el acoso y-/
hostigamiento sexual y/o laboral, es el órgano que tiene como objetivo generar acciones para
prevenir y atender oportunamente a las personas que presenten queja o denuncias sobre actos ~
constitutivos de Violencia laboral, Acoso y Hostigamiento Sexual e inteqrar los casos que seránU
objeto de acompañamiento y SegUimiento. ti;·J. II () V/\'- .
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f)
g)
h)

Consejo. El Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública Municipal.
Contraloría. La Contraloría Municipal.
Dependencias. La Secretaría del H. Ayuntamiento, Secretaría de Seguridad, Prevención y
Protección Ciudadana, Secretaría de Vinculación y Atención de los Leoneses, Secretaría para
el Fortalecimiento Social de León, y la Secretaría para la Reactivación Económica de León, así
como la Tesorería Municipal, la Contraloría y las Direcciones Generales señaladas de la
fracción VIII a la XVII del artículo 15 del Reglamento Interior de la Administración Pública
Municipal de León, Guanajuato, y las que en lo sucesivo establezca el Ayuntamiento con ese
carácter.
DGDI. La Dirección General de Desarrollo Institucional.
Discriminación. Trato diferente y de inferioridad que se da a una persona por motivos de raza,
sexo, ideas políticas, religión o cualquier otra causa.
Entidades. Los organismos descentralizados, empresas de participación municipal,
fideicomisos públicos municipales y aquellos creados por el Ayuntamiento bajo la naturaleza
jurídica de un ente paramunicipal.
Faltas disciplinarias graves. Son todas aquellas conductas de los elementos de los cuerpos
de seguridad de la administración pública municipal, que infrinjan en cualquier forma, las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que deben observar dentro y fuera del
servrc.o.
Dentro de las faltas disciplinarias graves que señala el Reglamento del Consejo, se encuentra
acosar, hostigar o discriminar a cualquier persona dentro o fuera del servicio, así como acosar
sexualmente a personas, abusando de su condición de servidor público o de su jerarquía; las
faltas disciplinarias serán sancionadas en los términos del reglamento en cita. Si la conducta
además de constituir una falta administrativa también constituye un delito, se hará del
conocimiento de las autoridades competentes.
Género. Es una construcción social y cultural de lo que implica ser hombre o ser mujer y
determina el comportamiento, las funciones, las oportunidades, valoración y relaciones entre
mujeres y hombres.
Hostigamiento Laboral. Es el ejercicio del poder en una relación de subordinación de la
víctima frente a su agresor en el ámbito laboral, que se expresa en conductas verbales, físicas o
ambas.
Hostigamiento Sexual. Es el ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la
víctima frente al agresor en el ámbito laboral. Se expresa en conductas verbales, físicas o
ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva. .~
Igualdad. Es una cuestión de derechos humanos y una condición de justicia social; es también ~
una cuestión básica, indispensable y fundamental para la igualdad entre las personas, para el
desarrollo y la paz. ' .
IMMU. El Instituto Municipal de las Mujeres de León, Guanajuato. 'J
Lineamientos. Lineamientos de Organización y Funcionamiento del Comité para la Prevención
y Atención de la Violencia, el Acoso y Hostigamiento Sexual o laboral.
LRAEG. Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato ~
Municipio. El Municipio de León, Guanajuato.
Ombudsperson. Persona designada por la persona titular de la Presidencia Municipal, con la
ratificación del Comité Intersectorial, para la asesoría, seguimiento y acompañamiento a las y;d
víctimas de violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral.
Persona de contacto. La persona perteneciente a la Dependencia o Entidad, es el primer /~
contacto con la víctima de violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral acompañará /
con suficiente autoridad moral y destacado actuar ético. Deberá de ser una persona asignada-
por la o el titular de la Dependencia o Entidad correspondiente. /
Protocolo. Protocolo para prevenir y atender la Violencia Laboral, el Acoso y el Hostigamiento 0
Sexual o laboral, en la Administración Pública Municipal de 'tt.e~'},/G¡u.anajuato. 1'1 \ ~. '
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x) Reglamento del Consejo. Refiere al Reglamento del Consejo de Honor y Justica de los
Cuerpos de Seguridad Municipal de León, Guanajuato.

y) Víctima. Persona que se ve afectada por alguna conducta de violencia laboral, acoso y
hostigamiento sexual o laboral, a quien se le dará la atención, asesoría o acompañamiento en
caso de que quiera presentar alguna queja o denuncia en la instancia correspondiente.

z) Violencia. Es el uso intencional de la fuerza, amenazas contra uno mismo, otra persona, un
grupo, o una comunidad que tiene como consecuencia, o es muy probable que tenga como
consecuencia, un traumatismo, daños psicológicos, problemas de desarrollo, o la muerte.

aa) Violencia Laboral. Es toda violencia que se da entre personas que tienen un vínculo laboral o
que se encuentran laborando en el mismo centro de trabajo, ya sea que exista una relación de
jerarquía o no.

bb) Violencia Sexual. Cualquier acto de contenido sexual que amenaza, degrada o daña el cuerpo
o la sexualidad de la víctima o ambas, que atenta contra su libertad, dignidad, seguridad sexual
o integridad física, que implica el abuso de poder y la supremacía sobre la victima al denigrarla
y concebirla como objeto.

ce) Violencia de género. La violencia de género se refiere a los actos dirigidos contra una persona
o un grupo de personas en razón de su género. Tiene su origen en la desigualdad de género,
abuso de poder y la existencia de normas dañinas.

5. ALCANCE.

El presente protocolo es aplicable a todas las personas que integran la Administración Pública
Municipal.

6. POLíTICAS DE OPERACiÓN.

6.1 PRINCIPIOS DE ACTUACiÓN.

En la interpretación y aplicación del Protocolo deberán de llevarse a cabo en todo momento atendiendo
a los siguientes principios de actuación:

a) Acceso a la Justicia. Principio básico del estado de derecho, a fin de que las personas puedan
hacer oír su voz, ejercer sus derechos, hacer frente a la discriminación o hacer que rindan
cuentas los encargados de la adopción de decisiones. ~ f/
Credibilidad. Las personas que manifiesten haber sido víctimas de violencia, acoso y )(
hostigamiento sexual o laboral, tendrán la garantía de credibilidad en su dicho.
Calidad en la atención. El trato que se ofrezca a las personas víctimas se regirá por la
empatía, calidez y respeto, y estará libre de toda estigmatización, revictimización y prejuicio, aSí~
como de todo acto de coacción, inducción o inhibición que busque el desistimiento de la víctima
de exigir sus derechos. En casos de personas víctimas en situación de vulnerabilidad, por
motivos de origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las
discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia
física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las
opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación JJ
familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro V·
motivo se deberán desarrollar medidas especiales que respondan a enfoques especializados. y
Celeridad. Todo procedimiento administrativo se debe desarrollar y resolver a la brevedad "
posible. -:
Cero tolerancia. A las conductas de violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral. !J
Confidencialidad. Toda persona involucrada en alguno de los casos previstos en este
procedimiento, tiene derecho a la protección de sus datos personales, a que se mantenga bajo
resguardo su identidad y formas de localización, así como los»~I¡relatiVOSal problem_a que~ np P'97
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motiva la intervención de la autoridad competente. Toda la información que obre en el
expediente de cada caso deberá ser usada exclusivamente para los fines que motiven la
intervención pública.

g) Debida diligencia. Todas las autoridades del ámbito municipal involucradas en los casos que
refiere este procedimiento asumirán sus responsabilidades de manera proactiva, llevando a
cabo las acciones necesarias y de manera oportuna para cumplir con el objetivo del
procedimiento, tratando en todo momento a las personas involucradas parte del proceso como
titulares de derechos. En atención a este principio, se deberán promover acciones de
prevención pertinentes y su reparación desde un enfoque de justicia restaurativa que lo
garantice de manera suficiente e integral.

h) Debido proceso. Todas las autoridades del ámbito del gobierno municipal involucradas en los
casos que refiere este procedimiento garantizarán el desahogo del proceso conforme a las
etapas y procedimientos establecidos para ello, y a tomar en cuenta los contenidos y
procedimientos establecidos en las normas, todo lo cual garantiza un resultado justo y
equitativo.

i) Exhaustividad. Al momento de realizar una investigación de este tipo, se deberá ser
exhaustivo en la investigación de los hechos de la queja o denuncia, realizando diversas
diligencias o actos, así como obtener oficiosamente información o documentación necesaria
para el esclarecimiento de los hechos.

j) Gratuidad. Todas las acciones y trámites que se lleven cabo para la atención y acceso a la
justicia para las víctimas serán gratuitas.

k) Igualdad y no discriminación. Se deberá atender a las víctimas en condiciones de Igualdad
desde la perspectiva de género, y sin hacer distinción alguna que, por motivos de origen étnico,
sexo, género, edad, situación socioeconómica o cualquier otro, que tenga por objeto o resultado
el menoscabo de sus derechos y libertades.

1) Integridad personal. Derecho que protege la inviolabilidad de toda persona frente a los
ataques a su cuerpo o espíritu, así como frente a cualesquiera intervenciones en esos bienes
que carezcan de su consentimiento.

m) Interpretación normativa Pro Persona. Consiste en preferir la norma o criterio más amplio en
la protección de derechos humanos y la norma o criterio que menos restrinja el goce de los

n)
mismos.
No criminalización. Las autoridades no deberán agravar el sufrimiento de la víctima ni tratarla
en ningún caso como sospechosa o responsable de la comisión de los hechos que denuncie.
No revictimización. Las características y condiciones particulares de la víctima no podrán ser V
motivo para negarle su calidad. El Estado tampoco podrá exigir mecanismos o procedimientos
que agraven su condición ni establecer requisitos que obstaculicen e impidan el ejercicio de sus yV
derechos ni la expongan a sufrir un nuevo daño por la conducta de los servidores públicos. )(
Participación conjunta. La persona víctima tiene derecho a ser asesorada y acompañada por (
la persona de su confianza a lo largo del desarrollo de los casos, y a colaborar con las
investigaciones, sin que ello implique menoscabar en alguna situación sus derechos ni eximir a
las autoridades competentes de sus responsabilidades.
Perspectiva de género. Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los
hombres. Se propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la
injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la Igualdad entre ~
los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a (),
construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad//
de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la representación -'1.

política y social en los ámbitos de toma de decisiones. . -:
Presunción de inocencia. Toda persona denunciada de la conducta indebida tiene derecho a
que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la
normatividad aplicable y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías

necesarias para su defensa. ~. I rlfJ" .
c. ~g.8. .

o)

p)

q)

r)
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s) Pro persona. Criterio fundamental impone la naturaleza misma de los derechos humanos, la
cual obliga a interpretar extensivamente las normas que los consagran o amplían y
restrictivamente las que los limitan o restringen.

t) Prohibición de represalias. Se prohíbe expresamente cualquier represalia en contra de las
personas que denuncien hostigamiento, acoso sexual o laboral, comparezcan a rendir su
testimonio o participen en el desarrollo del procedimiento.

u) Respeto y protección de la dignidad e integridad. Todo acto realizado en el marco de este
procedimiento deberá garantizar en todo momento y circunstancia el respeto y protección de la
dignidad e integridad de las personas involucradas, particularmente de la víctima, a quien se le
deberá evitar realizar trámites, procedimientos o actos que puedan revictimizar.

v) Transparencia. Todas las acciones, mecanismos y procedimientos que lleve a cabo el Estado
en ejercicio de sus obligaciones para con las víctimas, deberán instrumentarse de manera que
garanticen el acceso a la información, así como el seguimiento y control correspondientes. Las
autoridades deberán contar con mecanismos efectivos de rendición de cuentas y de evaluación
de las políticas, planes y programas que se instrumenten para garantizar los derechos de las
víctimas.

Los principios de transparencia, celeridad y no revictimización se encuentran sustentados en mandatos
de la LRAEG, así como en el Código de Ética de las y los Servidores Públicos de la Administración
Pública Municipal de León, Guanajuato, por lo que su violación u omisión constituyen faltas y en
algunos casos responsabilidades administrativas, laborales o penales de las y los servidores públicos.

Las atribuciones del Comité serán las contenidas en los lineamientos, estableciéndose en el presente
Protocolo las acciones complementarias para la debida atención y el seguimiento del procedimiento
para prevenir y atender la violencia laboral, el acoso y hostigamiento sexual o laboral en la
Administración Pública Municipal.

6.2 FUNCIONES DE LAS ACTORAS y ACTORES EN MATERIA DE PREVENCiÓN

Las y los actores responsables de garantizar la aplicación del presente protocolo tendrán a su cargo las
funciones en materia de prevención de actos que sean constitutivos de violencia laboral, acoso y
hostigamiento sexual o laboral.

El Comité tendrá por funciones en materia de prevención, las siguientes:

a) Realizar un diagnóstico básico en las dependencias y entidades sobre clima laboral;
b) Difundir las acciones del Plan de Trabajo con la persona de contacto de cada una

dependencias y entidades;

~/

de las X

f)

e) Realizar capacitaciones y brindar asesoría en temas relacionados con el presente protocolo a la
persona de contacto de cada una de las dependencias y entidades; ]

d) Generar campañas sobre la prevención de la violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o
laboral dentro de la administración pública municipal;

e) Diseñar e implementar campañas de difusión relativas a los medios y mecanismos que existen -
para presentar una queja o denuncia por actos que puedan constituir violencia laboral, acoso y
hostigamiento sexual o laboral;
Difundir el conocimiento y cumplimiento del Decálogo de actuación en materia de prevención y
atención de violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral, y

g) Las demás que determine el presente protocolo y la normatividad aplicable.

/~/'
Y

La Persona de Contacto, tendrá por funciones en materia de prevención:, I s siguientes:

~. pág.9
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a) Difundir la información que corresponda del presente protocolo y gestionar o en su caso otorgar
capacitaciones de los temas enfocados a la prevención de la violencia laboral, el acoso y
hostigamiento sexual o laboral, dentro de su dependencia o entidad;

b) Implementar acciones programadas al interior de su dependencia o entidad acorde a lo
establecido en el plan de trabajo del Comité y garantizar su cumplimiento;

e) Difundir las campañas generadas sobre la prevención de la violencia laboral, acoso y
hostigamiento sexual o laboral dentro de la administración pública municipal;

d) Colaborar en las acciones para generar la información sobre el diagnóstico básico de clima
laboral en su dependencia o entidad;

e) Difundir en el área de su adscripción las campañas de difusión relativas a los medios y
mecanismos que existen para presentar una queja o denuncia por actos que puedan constituir
violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral;

f) Elaborar y entregar a su titular mensualmente un reporte de las acciones de prevención
realizadas para el cumplimiento del plan de trabajo del Comité, y

g) Las demás que determine el Comité, el presente protocolo y la normatividad aplicable.

Los titulares de dependencias o entidades, tendrán por funciones en materia de prevención, las
siguientes:

a) Actuar de manera inmediata en la implementación de acciones de prevención que se requieran
y estar en comunicación en todo momento con la persona de contacto que represente la
dependencia o entidad;

b) Impulsar la difusión de las campañas sobre prevención de la violencia laboral, acoso y
hostigamiento sexual o laboral en la Administración Pública Municipal en su dependencia o
entidad.

e) Dirigir las acciones para la integración de la información sobre el diagnóstico básico sobre clima
laboral de su dependencia o entidad;

d) Realizar acciones de sensibilización entre el personal para prevenir situaciones de violencia
laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral;

e) Difundir en el área de su adscripción las campañas de difusión relativas a los medios y
mecanismos que existen para presentar una queja o denuncia por actos que puedan constituir
violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral;

f) GIabrantlizar el cumhplimiento dte los prlocelsboSdledcatPacditaclióndsObret pre~enc~óbnl'de la vi~lenlcdia X· ,

a ora, acoso y ostiqarnien o sexua o a ora en ro e a a rmrus racion pu rca rnurucrpa e
la persona de contacto o del personal que se requiera de su dependencia o entidad;

g) Acudir a capacitación en materia de prevención de la violencia laboral, acoso y hostigamiento~)
sexual o laboral, y ,

h) Las demás que determine el Comité, el presente protocolo y la normatividad aplicable.

Para efectos del presente protocolo estará a cargo de las y los titulares de las Dependencias o
Entidades dar a conocer quién será la persona de contacto seleccionada por el personal de cada una
de las Dependencias y Entidades, así como proporcionarle las facilidades para la capacitación y
actuación requerida, así como las acciones que se establecen para la atención y seguimiento a las
denuncias por actos constitutivos de violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral.

(1)0 .:
El IMMU, tendrá por funciones en materia de prevención, las siguientes
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a) Capacitar a las personas de contacto de cada una de las dependencias y entidades en materia
de prevención de la violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral;

b) Difundir de manera continua las herramientas y protocolos para presentar quejas o denuncias,
sobre violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral;

e) Asesorar y revisar la estructura de las campañas y acciones sobre prevención de la violencia
laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral;

d) Colaborar con las dependencias y entidades en las acciones de prevención de la violencia
laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral, y

e) Las demás que determine el Comité, el presente protocolo y la normatividad aplicable.

La DGDI, tendrá por funciones en materia de prevención, las siguientes:

a) Garantizar la capacitación de la persona de contacto de esta Dirección, en materia de
prevención de la violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral;

b) Difundir de manera continua las herramientas y protocolos para presentar quejas o denuncias,
sobre violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral;

e) Coordinar la elaboración y aplicación del diagnóstico sobre el clima laboral dentro de la
Administración Pública Municipal;

d) Capacitar al personal que lleva a cabo el proceso relativo al tema de relaciones laborales, y
e) Las demás que determine el Comité, el presente protocolo y la normatividad aplicable.

La Contraloría, tendrá por funciones en materia de prevención, las siguientes:

a) Garantizar la capacitación de la persona de contacto de su dependencia, en materia de
prevención de la violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral;

b) Difundir de manera continua las herramientas y protocolos para presentar quejas o denuncias,
sobre violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual;

e) Ampliar la capacitación del personal del funcionariado público sobre las responsabilidades en
casos de violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral;

d) Ampliar la capacitación del personal que lleva a cabo el proceso de investigación, y
e) Las demás que determine el Comité, el presente protocolo y la normatividad aplicable.

.\

6.3 FUNCIONES DE LAS ACTORAS y ACTORES EN MATERIA DE ATENCiÓN. \\ /

Las actoras y los actores responsables de garantizar la aplicación del presente protocolo tendrán a su I~
cargo funciones en materia de atención a los casos que se denuncien por actos que sean constitutivOS---y
de violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral t(

Las funciones del Comité serán las contenidas en los Lineamientos para establecer el impulso y la d
ejecución de acciones en materia de atención, mismas que estarán integradas en el plan de trabajo del
Comité. La operación, las personas integrantes, políticas y facultades del Comité, están documentadas Í',
en los Lineamientos. V

!
Las funciones del Consejo se encuentran contenidas en el Reglamento del Consejo para la atención de
las quejas o denuncias que sean presentadas en contra de personas que formen parte de los cuerpos
de seguridad del Municipio de León, con relación a actos que puedan constituir faltas disciplinarias
graves relacionados con acosar, hostigar o discriminar a cualquier persona dentro o fuera del servicio,
así como acosar sexualmente a personas, abusando de su condici ',n e servidor público o de su
jerarquía _n \{;¡ .'

I yv pag.11
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El Ombudsperson tendrá por funciones en materia de atención, las siguientes:

a) Asesorar, acompañar y canalizar a la víctima de violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual
o laboral, ante las instancias correspondientes e informar acerca de los procedimientos
legalmente establecidos en cada ámbito y sus implicaciones;

b) Vigilar la actuación de las autoridades competentes, en la aplicación del presente protocolo;
e) Coordinar a las personas de contacto en el seguimiento de las personas que presenten

denuncias sobre la comisión de actos constitutivos de violencia laboral, acoso y hostigamiento
sexual o laboral, e integrar los casos que serán objeto de acompañamiento y seguimiento, y

d) Proponer al Comité soluciones alternativas para resolver la queja o denuncia que haya
conocido de la misma.

La Persona de Contacto, tendrá como principales funciones en materia de atención:

a) Comunicar al Comité de conformidad con los Lineamientos, cuando tenga conocimiento de los
hechos, priorizando en todo momento la confidencialidad de la información y aquellas
solicitudes que tengan las personas atendidas;

b) Brindar contención acorde al estado emocional de la víctima y en su caso, llevar a cabo las
gestiones necesarias para que sea atendida en las instancias correspondientes;

e) Orientar, y en su caso, canalizar y acompañar, a la víctima de violencia laboral, acoso y
hostigamiento sexual o laboral, a instancias especializadas de atención médica y atención
psicológica del municipio, dando seguimiento puntual a su proceso de atención;

d) Brindar asesoría sobre las posibles vías para dar curso a la queja o denuncia en los ámbitos
laboral, administrativo, penal y ante el Consejo; informándole acerca de los procedimientos
legalmente establecidos en cada ámbito y sus implicaciones;

e) Acompañar y canalizar a la víctima de violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral,
ante las instancias correspondientes;

f) Elaborar y entregar a su titular mensualmente un reporte de número de casos atendidos, así
como de las acciones realizadas para el cumplimiento del plan de trabajo del Comité, y

g) Las demás que determine el Comité, el presente Protocolo y la normatividad aplicable

Titulares de dependencias o entidades, tendrán como principales funciones en materia de atención:

a) Implementar en cada una de las dependencias o entidades, en coordinación con la persona de
contacto, acciones de atención conforme a este procedimiento y las situaciones de violencia
laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral, que se presenten dentro de la Administración
Pública Municipal:

b) Actuar de manera inmediata y en su caso canalizar los casos de violencia laboral, acoso y
hostigamiento sexual o laboral, según corresponda;

e) Garantizar que la persona de contacto atienda y acompañe a la víctima de violencia laboral,
acoso y hostigamiento sexual o laboral. J

d) Garantizar que la víctima de violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral no sea re
victimizada e implementar las medidas necesarias para salvaguardar su integridad, y

e) Las demás que determine el Comité, el presente Protocolo y la normatividad aplicable. -

a) Brindar atención psicológica, asesoría jurídica y acompañamiento en caso de que la víctima de
violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral lo requiera;

b) Canalizar y brindar acompañamiento para atención médica cuando sea necesario; _
e) Brindar seguimiento a los casos de violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral en

materia psicológica y legal; . Jív I ' . ¡j
~ (1.)6 pa 12

El IMMU, tendrá como principales funciones en materia de atención:

\

-------- - - - - - ---------



,
LEON
AYUN1AMIENTO 202').2014

d) Brindar asesoría sobre las posibles vías para dar curso a la queja o denuncia en los ámbitos
laboral, administrativo, penal o ante el Consejo; informando acerca de los procedimientos
legalmente establecidos en cada ámbito y sus implicaciones, y

e) Las demás que determine el Comité, el presente Protocolo y la normatividad aplicable.

La DGDI, tendrá como principales funciones en materia de atención:

a) Atender las quejas o denuncias en el ámbito laboral de las dependencias.
b) Brindar asesoría a las entidades en este ámbito;
e) Brindar información del seguimiento de la investigación correspondiente a la víctima de

violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral, y
d) Las demás que determine el Comité, el presente protocolo y la normatividad aplicable.

La Contraloría, tendrá como principales funciones en materia de atención:

a) Recibir y atender las quejas o denuncias en el ámbito de su competencia;
b) Orientar y canalizar a la víctima para la presentación de su queja o denuncia ante el Consejo,

tratándose de actos imputables a personas que formen parte de los cuerpos de seguridad del
Municipio;

c) Iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa en el ámbito
de su competencia;

d) Brindar información del seguimiento de la investigación y el procedimiento correspondiente a la
víctima de violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral, y

e) Las demás que determine el Comité, el presente protocolo y la normatividad aplicable.

6.4 MEDIOS DE NOTIFICACiÓN:

En el caso de presentarse una situación de violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral, al
interior de una Dependencia o Entidad, se notificará previo consentimiento de la víctima según
corresponda como se describe a continuación:

Area que conoce de los hechos Forma de Persona destinataria de la
Notificación notificación

Persona servidora pública adscrita Oficio, correo Comité
a dependencias o entidades electrónico o de Persona de contacto

manera verbal Titular de la dependencia o entidad
Titular de la Presidencia Municipal Oficio Comité

Consejo (tratándose de actos imputables
a personas que formen parte de los
cuerpos de seguridad del Municipio)

IMMU
Contraloría

DGDI
Titular de Dependencia o Entidad Oficio Comité

Persona de Contacto Consejo (tratándose de actos imputables
a personas que formen parte de los
cuerpos de seguridad del Municipio)

IMMU
Contraloría

DGDI
DGDI Oficio Comité

Consejo (tratándose de actos imputables,
pág. 13
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Area que conoce de los hechos Forma de Persona destinataria de la
Notificación notificación

a personas que formen parte de los
cuerpos de seguridad del Municipio)

Contraloría
IMMU

Contraloría Oficio Comité
Consejo (tratándose de actos imputables

a personas que formen parte de los
cuerpos de seguridad del Municipio)

DGDI
IMMU

IMMU Oficio Comité
Consejo (tratándose de actos imputables

a personas que formen parte de los
cuerpos de seguridad del Municipio)

León)
DGDI

Contraloría
Comité Oficio Consejo (tratándose de actos imputables

a personas que formen parte de los
cuerpos de seguridad del Municipio)

IMMU
Contraloría

DGDI

La notificación se realizará a cada una de las personas destinatarias sin exclusión, previo
consentimiento de la víctima.

6.5 CONSIDERACIONES EN LA ATENCiÓN A BRINDAR:

La persona que se sienta vulnerada ante una situación de violencia laboral, acoso y hostigamiento
sexual o laboral, podrá ser atendida por la persona titular de la presidencia municipal y demás
integrantes del Comité, ombudsperson, persona de contacto o titulares de las dependencias o
entidades, quienes escucharán, asesorarán y canalizarán ante la instancia correspondiente. Yr,\

Además, tendrá derecho a contar con medidas de asistencia y apoyo, a fin de evitar la revictimización, J
mismas que estarán dirigidas a salvaguardar su integridad. La autoridad competente podrá generar
acciones que reduzcan I riesgo de exposición a la violencia, centrándose en la detección de los __
mismos.

En caso de presentarse una situación de violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral,
dentro de una dependencia o entidad, la persona que recibe la información deberá notificar a la
persona de contacto quien identificará las necesidades de la víctima para la atención y seguimiento
correspondiente.

La atención a las quejas o denuncias presentadas se brindará de acuerdo a las atribuciones de cada I
persona involucrada en el presente procedimiento. ~ (1)ó.' p'g 14 ,(J
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Es responsabilidad de las personas involucradas e informadas de las quejas o denuncias, asegurar
que la información contenida en los casos sea resguardada debidamente, evitando toda difusión de
datos sobre la identidad de las personas involucradas en ellos, o formas de localización, así como los
datos relativos a la queja o denuncia que motiven la intervención de la autoridad.

Cuando la víctima se presente a levantar la queja o denuncia en un estado emocional donde requiera
atención psicológica, la persona de contacto o la persona que reciba la queja o denuncia deberá
notificar al IMMU, para que le ofrezcan el apoyo necesario que corresponda y canalizar a las instancias
que puedan proporcionarle atención. Lo anterior, sin que ello limite que la persona que funja como
persona de contacto actúe conforme a sus atribuciones de la manera más inmediata posible.

Si la víctima al momento de dar a conocer los hechos y presentar la queja o denuncia muestra
agresiones físicas, la persona de contacto, o bien, la persona que reciba la queja o denuncia de la
dependencia o entidad correspondiente, deberá gestionar la atención médica requerida.

El IMMU, realizará las intervenciones de acuerdo con las solicitudes en colaboración con la DGDI, la
Contraloría o el Consejo, con la finalidad de crear un espacio de confianza en donde se proporcione
información acerca de los conceptos de violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral, así
como las alternativas para presentar su queja o denuncia.

7. ALTERNATIVAS PARA PRESENTAR QUEJA O DENUNCIA:

La victima podrá realizar su queja o denuncia a través de los siguientes medios:

a) Comparecencia realizada en las oficinas de la Contraloría
b) Medios electrónicos de las autoridades competentes
e) Por escrito presentado en la Contraloría
d) Sistema Denuncia León a través del sitio electrónico denuncia.leon.gob.mx

Acompañamiento por parte de la Persona de Contacto yeIIMMU:

Una vez recibida la persona que manifieste alguna situación de violencia laboral, acoso y
hostigamiento sexual o laboral, se le atenderá y asesorará dándole a conocer las alternativas y los
medios de dichas alternativas.

La persona podrá decidir realizar una queja o denuncia, misma que será canalizada a las instancias
correspondientes mediante oficio. También podrá decidir ser acompañada de manera personal a las
instancias correspondientes para dejar la queja o denuncia o pedir espacio para comparecencia.

A toda persona se le ofrecerá la atención, acompañamiento y seguimiento en el área psicológica, legal
y si fuera necesario canalizarla a alguna institución para atención médica.

8. PROCEDIMIENTO DE ATENCiÓN DE QUEJAS O DENUNCIAS

Atención a quejas o denuncias
//

Para la atención de casos de violencia laboral, acoso, hostigamiento y violencia sexual o laboral dentro6
de la Administración Pública Municipal, la Contraloría o la DGDI son las autoridades que atenderán las
quejas o denuncias presentadas por las víctimas en términos de su competencia. rv .(

~' ' .M P p'g.15
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La víctima tendrá el derecho de elegir la mejor opción para la atención de su caso (administrativo y
laboral), pudiendo escoger no hacer uso de las mismas y acudir directamente a mecanismos y vías
jurisdiccionales fuera de este (penal y Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de
Guanajuato).

Tramitación de la queja o denuncia

La Contraloría o la DGDI al momento de atender la queja o denuncia tendrán las obligaciones '
siguientes:

a) Generar un ambiente de confianza;
b) Mantener la confidencialidad del caso;
c) Respetar en todo momento los principios de actuación señalados en el presente protocolo, y
d) Aplicar los estándares de protección de Derechos Humanos.

Recibida la queja o denuncia, la autoridad investigadora de la Contraloría y de la DGDI, dentro de los
tres días hábiles siguientes dictará el acuerdo de recepción y realizará las diligencias necesarias para
el esclarecimiento de los hechos y el conocimiento de la verdad, pudiendo ser las siguientes

a) Verificar que la persona víctima y la persona señalada como responsable se desempeñan en el
servicio público municipal y la relación laboral existente entre ambas;

b) Llevar a cabo un análisis de contexto con perspectiva de género e igualdad sustantiva;
e) Ordenar la práctica de las diligencias que sean necesarias, y
d) Solicitar la información que se estime necesaria.

Determinación de la autoridad

Concluidas las diligencias de investigación, la autoridad que conozca de manera inmediata, procederá
al análisis de los hechos, así como de la información recabada, a efecto de determinar la existencia o
inexistencia de actos que pudieran constituir una falta administrativa en términos de lo previsto en la
normatividad correspondiente y, en su caso, calificarla.

Para la Contraloría, una vez calificada la conducta se incluirá la misma en el Informe de Presunta
Responsabilidad Administrativa y este se presentará ante la autoridad substanciadora a efecto de
iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa.

La DGDI en caso de comprobar la falta de probidad, deberá rescindir la relación laboral.

Si no se encontraren elementos suficientes para demostrar la existencia de actos relacionados con
hechos de violencia laboral, acoso, hostigamiento o y sexual o laboral, se emitirá un acuerdo de
conclusión y archivo del expediente.

La Contraloría aplicará lo anterior, sin perjuicio de que pueda abrirse nuevamente la investigación si se
presentan nuevos indicios o pruebas y no hubiere prescrito la facultad para sancionar.

Las determinaciones de conclusión de los asuntos, en su caso, se notificarán a las personas
denunciantes cuando éstos fueren identificables, dentro los diez días hábiles siguientes a su emisión.

Procedimiento de Responsabilidad Administrativa

Una vez admitido el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa e iniciado el Procedimiento de
Responsabilidad Administrativa, su sustanciación y resolución se llevará a cabo en los términos
previstos en la Ley de ResponsabilidadesAdministrativas para el Estado de Guanajuato.

Concluida la investigación o el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, se dará a conocer al
Comitéla determinaciónemitidapor la autoridaden los términosd~ la/l~giSlaClónaPlicñJ .' P'9 16
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ATENTAMENTE
"EL TRABAJO TODO LO VENCE"

"2022, AÑO DEL FESTIVAL INTERNACIONAL CERVANTINO,
50 AÑOS DE DIÁLOGO CULTURAL"

LEÓN, GUANAJUATO A NOVIEMBRE DE 2022.
INTEGRANTES DEL COMITÉ INTERSECTORIAL MUNICIPAL PARA PREVENIR Y ATENDER LA

VIOLENCIA, EL ACOSO y HOS·lIGAMIENTO SEXUAL O LABORAL

,.

_QJ-.
MTRA. MONICA MACIEL MENDEZ MORALES
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES
SECRETARIA

r0 ' . ,h'
LIC. VERÓNICA GUTIÉRREZl~s
DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO INSTITUCIONAL
VOCAL

'-- ~-;-M~DSP~RSON
MARIA LUISA SAUCEDO LÓPEZ

__~/ /. a¿b,{
'-.1:1C.FIDEL¡ÑIA'RTINEZMARES .

DIRECTORGENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS
VOCAL
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